
N. 1543. MARTES 5 DE FEBRERO DE 1839. d i e z  c u a r t o s .

S. M. la R e i n a ,  s u  augusta Madre la R e i n a  G o b e r n a 

d o r a  y  la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernan
da, continúan en esta corte sin novedad en su importante 
salud.

ACTAS DEL GOBIERNO.

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION DE LA PENÍNSULA*

Cuarta seccíon.^mmCircular.
S. M. la Reina Gobernadora se ha servido señalar el dia 

8 del próximo mes de Marzo para la apertura de la escue
la normal de instrucción primaria. En su consecuencia las 
diputacipñes provinciales que hubieren elegido los alum
nos para ella , y anticipado el prim er semestre de la pen
sión  correspondiente, con arreglo á lo prevenido en la 
circular de 21 de Marzo ú ltim o, dispondrán que aquellos 
se encuentren en esta corte para dichp, dia, desde el cual 
empezara á contar el expresado semestre. S. M. quiere ade
mas que las diputaciones provinciales qué no hubieren  
hecho todavía la anticipación indicada, lo verifiquen á la 
m ayor brevedad; pues siendo tan módicas las cantidades 
con qiáe deben contribuir para un objeto tan útil y nece
sario , no puede haber motivo razonable que impida el 
hacerlo ; sin perjuicio de qué si' algunas tuviesen escasez 
de fondos para de dos alumnos, se
lim iten por ahora á enviar y costear uno solo, de lo que 
no se adm itirá excusa de ninguna especie, finalm ente  
S. M¿ espera que los gefes políticos no olvidarán excitar el 
celo de las citadas corporaciones á fin de que ayuden con 
toda eficacia á la realización de un establecimiento del que 
depende que la instrucción primaria llegue en España al 
gradó de perfección que se advierte en algunos países ex
tra n ge ros, y qiíe tanto se desea. De Real órden lo digo á 
V. S. para sú inteligencia y eféetofs correspondientes. Dios 
guarde á V -S. muchos años. Madrid 29 de Enero de 1839.=: 
Hompanera de Cos,=Sr. gefe político de......

PARTES.

El comandante general dé las provincias de Santander, Bur
gos , Logroño y  S o r ia , con. referencia á parte recibido del co
mandante general de la sierra de Burgos, dice que una partida 
dé la segunda compañía de guias , al mando del sargento i .°  
Inocencio Castaño, logró aprehender en una cueva cerca del 
pueblo de Canales cuatro facciosos, á pesar de la viva resisten
cia que estos hicieron para entregarse ; y que este servicio pres
tado por unos individuos que hace poco tiempo pertenecían a 
las filas rebeldes, es de la rnayor consecuencia para la causa de la 
patria  y para el territorio de la s ie rra , cuyos pueblos van alen
tando y reanimándose en favor de aquella , en vista de este y 
otros ejemplares.

ANUNCIOS OFICIALES.

Intendencia general militar.

Habiendo quedado en suspenso por falta de licitadores el 
remate que para contratar el suministro de víveres de los ejér
citos de operaciones del Norte y Centro desde 1.° de Marzo 
hasta fio de Setiembre próximos se convocó en los estrados de 
esta intendencia general el 25 de Enero ú ltim o , S. M . la Rei
na Gobernadora se ha servido mandar que se publique nueva
mente dicha subasta en los periódicos de esta cap ital por espa
cio de tres dias consecutivos, y que se remate el insinuado ser
vicio el miércoles próximo 6 del actual en los referidos estra
dos de esta intendencia gen era l, dándose principio al acto á 
las doce en punto de su m añana, bajo el concepto de que para 
satisfacer mensualmente el importe de los artículos de suminis
tro que se contraten , el m inisterio de Hacienda ha manifesta
do al de la Guerra en Real órden de 51 del mes anterior que 
ap licará con exclusiva preferencia todos los productos de las ren
tas , distribuyéndolo proporcionalmente según se proponga en 
los repartos de fondos que se hacen cada mes, quedando asi ga
rantido dicho suministro con el total de los ingresos que haya 
en las tesorerías; bien entendido que siendo la mas privilegiada 
en su clase, también será la primera en su  pago.

REDACCION DE LA GACETA.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

FR A N C IA .

Varis 24 de Enero.

Se lee en l e  M es sa g e r :
El duque de Dalraacia ha recibido hoy á las ocho de la 

mañana una carta escrita de la mano del R ey, invitándole a 
que pase dé nuevo á palacio. El mariscal ha ido a medio dia.

La entrevista ha durado una hora. El mariscal se ha sos
tenido con honor dentro de las reformas parlam entarias que 
adoptó ayer.

Se cree que las cosas continuarán asi hasta el lunes por te
ner que ir  el Rey á Dreux para asistir á los honores fúnebres 
que se han de hacer á la princesa M aría.

Hé aqui en fin los rumores que corrieron a y e r , según los 
refiere el Journal de Varis : . . .

Se creia que el número do los departamentos ministeriales se 
aumentará hasta á .1 0 , y  que habra, cuatro subsecretarios de 
Estado para lo In terio r, Ju s t ic ia , Hacienda y  Guerra. ;

Publicamos las listas siguientes tal cual se nos han cpmu— 
nicado.

; Primera lista.

El mariscal S o u lt , M inistro  de la G uerra , Presidente del 
Consejo.. ' .

M r. T h iers , M inistro de Negocios extrangeros.
M r. G uizot, M inistro de lo Interior.
M r. V illem ain , M inistro de Instrucción7 pública.

. .M r .  Odilon B arro t,,M in istro  de Ju stic ia  y Presidente del 
Consejo de Estado.

M r, C ousin , M inistro de los Cultos*
El almirante, Duperré , M inistro de M arina.
M r. Hipólito Passy, M inistro de Hacienda.
M r. D uchate l, M inistro de A gricu ltu ra y  Comercio.
M r. D uvergier de B au ran n e , M inistro de Puentes, Ca

minos y Correos,
• Segunda lista.

El mariscal So u lt, M inistro de la G uerra, y  Presidente del 
Consejo. , ,

M r. T h iers , M inistro de Negocios extrangeros.
M r. Hipólito Passy, M inistro de lo Interior.
M r. G uizot, M inistro de Instrucción pública.
M r. Teste, M inistro  de Po lic ía , y  Presidente del Consejo 

de Estado.
M r. Cousin, M inistro de los Cultos.
El conde d ’A rgo u t, M inistro de M arina.
M r. D úchate!, M inistro de Hacienda.
M r. Ganneron , M inistro de Agricultura y Comercio.
M r. D ufau re , M inistro de Puentes , Caminos y  Correos.

T er c e r a  lista.
El mariscal Soult, M inistro de la Guerra y  Presidente del 

Consejo.
El conde Bresson, M inistro de Negocios extrangeros.
M r. T h iers , M inistro de lo Interior.
M r. G uizot, M inistro de Instrucción pública.
M r. Sauzet, M inistro de Justicia y  de los cultos.
M r. de Mackau , M inistro de M arina.
M r. Humaan , M inistro de Hacienda.
M r. D u ch a te l ,M inistro de A gricu ltu ra , Comercio y  Obras 

públicas.
Se designan para subsecretarios de Estado:
Para la G uerra, M M . M alhice de la Redorte, de Cu vieres 

y  Fabvier.
Para lo In terior, M M . de Rem usat, Antonio Passy y  Y i-  

vien.
Para Ju s t ic ia , M M . D ufaure , V ivien y  León de M alleville.
Para H acienda, M M. Antonio P assy , V itet y  Ganneron.
En fin , se añade que si Mr. Teste no entra en el ministerio, 

podria ser llamado í la prefectura de policía en reemplazo de 
M r. Gabriel Delessert. (Id.)

Los despojos mortales de S. A. R . la Princesa M aría de 
W urtem berg llegaron á Nevers el 21 á las tres de la tarde. 
Desde medio d ia se hallaba reunido el clero en la cated ra l, la 
cual estaba toda colgada de negro, y  habiéndose elevado ceno- 
taño en el coro. La Guardia nacional, un escuadrón del 5.° re
gim iento de cazadores y  varias brigadas de gendarmes formaban 
en línea desde el puente hasta el camino de M ulins. Todos los 
funcionarios públicos y  los miembros de los tribunales se halla
ban reunidos en el ayuntam iento con el cuerpo m un ic ipa l; la 
ig lesia estaba llena de gente, y  un inmenso concurso circulaba 
por las calles.

A las tres una salya de 25 cañonazos hecha por los artille

ros de la G uardia nacional anunció la llegada de la fúnebre co
m itiva. Los funcionarios y el clero la salieron al encuentro, y 
en todas partes se manifestaron las desmostraciones de una pro
funda tristeza y de un religioso respeto.

El cadáver quedó depositado en la iglesia , en la que debían 
celebrarse los oficios fúnebres la mañana siguiente. Los semina
ristas de las escuelas cristianas pasaron la noche orando en der
redor del féretro.

El funeral se verificó con una pompa y  suntuosidad que 
probaba los sentimientos del obispo y del clero. La iglesia se 
hallaba llena de gente. Después de la cerem onia, á pesar de! 
mal tiempo y  de la lluvia que caía á torrentes, la Guardia na
cional y los funcionarios quisieron acompañar la comitiva fú 
nebre jiasta fuera de puertas; en este sitio saludó el cañón 9 la 
Guardia nacional formó en hilera y presentó las arm as, y tr is
tes miradas y  amargas lágrimas dijeron á Dios á los restos de 
la Princesa.

Escriben de Diest con fecha 20 de Enero á V Eclair:
No hay memoria de haberse visto aqui y  en estas inm edia

ciones tanta actividad 9 tanto movimiento de trop as, las cuales 
llegan sin cgsar. Los correos se suceden sin intermisión. Hoy 
esperamos ademas muchas tropas que deben venir de todos los 
puntos. Un batallón de cazadores que estaba todavía en H as- 
sell entrará aqui esta noche.

Los cuatro batallones de cazadores se bailarán mañana re
unidos en el campo, donde se aguarda también mucha caballería. 
Se continúa observando en todas las tropas que se d irigen  á la 
frontera un excelente aspecto , una disciplina á toda prueba 9 y 
el entusiasmo y  alegría mas inequívocos, á pesar de las inco
modidades que les causa el mal tiempo.

El duque Bernardo de Sajon ia-W eiroar se halla en este 
momento, según rae aseguran , en Eyndhoven con el hijo ma
yor úel Príncipe-de Or#nge, que será agregado al estado ma
yor de la vanguardia.

L as tropas enemigas se refuerzan diariam ente con pequeños 
destacamentos, y  siempre con el mayor silencio.

En este'instante acabo de saber que está dispuesta la salida 
del estado mayor de Bruselas; pero se ignora aun si se estable
cerá, aqui ó en ¡e ! mismo campo, ó en Louvain. Sin embargo, 
parece cierto que el Rey vendrá á Beverloo el miércoles ó jue
ves próximo para pasar una revista general á todas las tropas.

Escriben de Dusseldorf al Courrier belgex
Los prusianos están en camino hacia la frontera belga. l ia n  

llegado dos divisiones, y la guarnición de Dusseldorf ha reci
bido orden de marchar.

Escriben de Amberes con fecha 20 de Enero.
El inspector de aduanas, en virtud de una orden m iniste

r ia l ,  reunió anoche á todos los empleados del puerto , y les h i
zo saber que en el caso de que comenzasen las hostilidades for
marían ellos una brigada para dirigirse á las fronteras. Todos 
sin excepción se han conformado con la orden del ministerio.

Per iód ico s belgas. = L ’ Emane i'pation. Se asegura que la 
conferencia acaba de comunicar ai Gobierno holandés las ú lt i
mas proposiciones hechas por el Gobierno belga.

VEclair. H ay datos para creer que* el Gobierno holandés 
ha recibido comunicación de parte de la conferencia de las ú l
timas proposiciones hechas por la Bélgica, y apoyadas, según 
se d ic e , por la Francia. Estas proposiciones, que no son oficia
les todavía como se sabe, se reducen á ofrecer una indem niza
ción pecuniaria por el Limburgo y  Luxemburgo , que el trata
do de los 24 artículos nos quita.

Commerce b e lg e . Se dice que M M . Metz y  de Aossem- 
bourg durante su permanencia en Paris ha tenido muchas con
ferencias con el mariscal C lauzel, en las cuales se ha tratado de 
conferir á este antiguo veterano del imperio el mando en gefe 
del ejército belga en caso de guerra. El mariscal no parecía 
m uy distante de aceptar estas proposiciones, pero las subordi
naba á una demanda oficial del Gobierno belga , aprobada por 
el Rey Luis Felipe. Ignoramos si M M . Metz y  de Anssera- 
bourg tenían facultades para entablar semejantes negocia
ciones.

El mismo periódico publica las noticias siguientes:
Se nos asegura que el Gobierno ha recibido esta mañana 

una comunicación importante de parte de la conferencia de 
Londres. Se ignora el contenido de los pliegos.

Por otra parte , se asegura que para evitar un conflicto na
cido de un erro r , los embajadores que componen la conferen
cia han formado una nota, ordenando á la Holanda y  á la 
Bélgica que hagan retroceder sus tropas respectivas á tres le
guas de la raya de las fronteras, excepto aquellas que se hallen 
en posiciones fortificadas. Esta medida de prudencia ha sido 
provocada por el temor de un acontecimiento que pudiera traer 
consecuencias m uy funestas para la Europa entera.

Sabemos que el Gobierno tiene intención de establecer una 
línea telegráfica entre Yenloo, Bruselas y los demas puntos ex
tremos de nuestras posiciones militares. (Constitutionnel.)



Léenos esU mañana m  tin periódico Ministerial:
La concentrarían de tropas ¡holandesas j  belgas en la fron

tera de los dos países parece que ha determinado al Gobierno 
francés i  adoptar medidas capaces de preveo ir lodos ios in
coo venientes que pudiera o, ocurrir en semejante es la do de cosa*.

■Se Iba a Jado órdenes para formar en bridadas y acantonar 
las tropas que el Ministerio había reunido desde la primavera 
pasada en la frontera del Norte, y qoe, inclusas Ib caballería 
y artillería , forman un total de 55 i  5 ©  hombres. (Id ,)

E l duque de Da linéela ha tenido el honor de ser recibido 
por S, M . hoy á mediodía.

Después de tuna entrevivía bastante larga, se separó el ma
riscal del Rey,, manifestándole que esperaba poder someter á 
S» M , el domingo próximo algunas proposiciones acerca de la 
farmacíoiji del Gabinete. (Debáis*)

Se lee en le N onvelliste:
Seguía las -noticias mas fidedignas,, el Rey hizo llamar de 

amero esta mañana al! mariscal Soult, el cual se dirigid á pa
lacio á mediodía. S. M„ hizo nuevas man i fes tac iones al duque 
de Da 1 aiacia para determinarlo i  qae se encargue de h  forma
ción de ni o Ga bi aete.

Se asegura que esta ven no se ha pronunciado ningún nom
bre propio, lo cual dejará mas latitud sal mariscal. Sin embar
go la conversación parece que lia sido ea Ierra i oes n o y  vagos; 
s»i ngu na OMid icio n , ni ngnnía, esti pu Iacion se ha arlica 1 ado for - 
■talmente por n inga na de las dos partes. E l Rey, que debe par
tir mañana para Drena, para asistir á la triste ceremonia de 
Loa funerales de la princesa María., ha encargado al mariscal 
Soult que vuelva i  verlo el fu oes.

Lo  que simplificará sin duda las negociaciones ulteriores 
es na p-a» reciente que ha dado Mr. Mole,, del cual se habla
ba boy en la Cámara. E l ei-presidente del Consejo ha escrito 
esta mañana a S, M . , segtm se dice, manifestándole qoc se 
Jiumiou era irrevocable.

CORTES.
SENADO.

PPRESIDENCIA DEL SEÑOR moscoso be a lta m ira

Sesión del dia 4 de Febrero,

Se abrió á la una y cuarto.
Leída el acta de la anterior, quedó aprobada.
Entró á jurar y tomó asiento un Sr. Senador, y  quedó agre- 

g »d .á  la segunda sección.
E l Sr» Ministro de la Gobernación remite al Senado el Real' 

decreto de 24 de Enero , relativo al modo de llevarse i  yfeeto 
el proyecto de 'ley sobre él premio concedido á los defensores de 
Ga odesa.

■■ E l  Sr," Ministro de Hacienda con fecha: 23 ds E mto remí*
te i  50 ejemplares del so, píeme oto á la Gaceta f en el.:'que se 
anunciaban los documentos de la deuda publica destinados a la 
quema.

E l mismo señor con fecha 31 remite el acta solemne de la 
quema de doco mentes,

Eli Sr. Ministre de lia Guerra con ■ fecha 50 de Enero parti
cipa al Senado que S. M., se iba servido nombrar capítan gene**, 
ral de las Islas Baleares al teniente general D» Santiago A llamo.

E l mismo señor con fecha. 51 pone en conocimiento del Se
nado que S, M . se ha servido prorogar la Ucencia que' obtenía 
el Sr. D, José Marrón,.

E l Sr,. Presidiente interino del Consejo de Ministros con fe
cha 51 comunica al Senado, que desde el sigúfenle dia se en
cargaba de la presidencia de Consejo el Sr. D. Evaristo Perca 
de Castro, nombrado para desempeñar dicho cargo.

E l  mismo Sr. D„ Evaristo Peres de Castro , Ministro de Es
tado, participa haberse encargado del referido ministerio y de 
la presidencia del Consejo de Ministros,

Se leyó la ley sancionada. por S. M . , relativa á k  coacesion 
de pensiones á. varias viudas de generales.

.Se leyeron y  pasaron á las secciones dos. proyectos de ley 
aprobados j  remitidos per el Gong reso de Diputados: .1,° sobre 
declaración de fiesta nacional del dia aniversario de la prora ul- 
Igacioin de la Constitución -de la monarquía: 2.° relativo á una 
pensión concedida á Q.a viuda del Sr. ten i ente general Mar.-de a 
Vigo.

■Se leyeron y  quedaron sobre la mesa do* dictámenes, uoo 
de la comisión de Peticiones, y otro de la de Actas.

Asi mismo se leyó v mandó imprimirse en el Diario el pro
meto de ley nueva® eo te presentado por la comisura para hacer 
efectiva la cobran» de atrasos.

El Sr. P R E S ID E N T E :  Orden del dia. Discusión en la to
talidad sobre el ■■proyecto de ley para las corauaicacioaes de ami
bos cuerpos colegisladores entre sí y con el Gobierno»

Se leyó dicho proyecto.
Se leyó una adición propuesta por la misma comisión para 

que entre los articulo* 4 ? J  4^ se i intercalen otros dos.
E l Sr, P R E S ID E N T E  : Habiendo suficiente mi mero de se

ñores Senadores se va á votar la ley relia ti va a las en.iiii.eod,a,s 
hechas en e!. reglamento provisional

Precediéndose á la votación dio e! resultado siguiente:
Bolas blancas 65.
Idean negras; 12.
Namero de votantes 67,
E l Sr. P R E S ID E N T E :  E l ¡Senado aprueba.
Con ti (Miando la disensión pe odie ule, y  no habiendo ningún 

Sr. Senador que tuviese pedida la palabra en contra, se declaró 
■que había lugar á deliberar por artículos,,

Fueron aprobados si o disensión los seis primeros qtre dicen: 
Art... I . °  La convocatoria de las Cortes se hace i  nombre del 

Rey, Regente ó Regencia del reino, y debe ser refrendada por 
el Presidetkíe del Consejo de Ministros.

Art, 2.° El Senado y  el Congreso de los: D i  potados ira po
drán reunirse en no solo cuerpo sino para los actos;, de abrir las 
Curtes  ̂de cerrar sus sesiones cuando el Rey ó los Regentes lo 
baga o per,sera al meo te ; d e reci Ib i r e II j u ra m. eu to '¡a I R  ey, a I s uce- 
sor inmediato de la Corona y  i  la Regencia ; de elegir esta y de 
nombrar Tutor del Rey menor, y para 'los efectos-prevenidos en

la faCu ítad sega oda del art. 4-° J  ^  5-4 k  Constitución.
Art. 5.° E l Rey ó quien ejerza, so ¡autoridad* señalará el 

dia , la lio,raí y  el lugar en que se ha de verificar la reunión de 
I os c ue ir pos co ¡eg i s 1 a d o res,.

Art. 4*° los casos en que se rea a a n los cuerpos colegís- 
la dores , concurrirán los Seo adores y Diputados en traje de ce
remonia, entendiéndose por tal el negro para los que no tuvie
ren d ni forme.

Art. 5.° Guaridlo los Senadores y  Diputados se reúnan en 
ue solo cuerpo* será este presidido por el Presidente que tenga 
mas edad de cualquiera de los dos cuerpos co legislad ores; y ser
virán de secretarios, de entre los que lo sean de los mismos, Ios- 
dos que en cada -uno leo gao memos adadL Ene estas reuniones; 
los ■Senadores y  D i potado* toma rio  asiento indis ti uta raen te sin, 
ninguua preferencia, salvo lo dispuesto en los artirulos 18 y 

Art, 6 .° Coa odio el Rey abriere personalmente las Cortes,,, 
será recibido por una diputación de i 2 Se o, adores y otros tan
tos D i p u t a d os o o ro bra d os de a n tem a no e o cad a cu er po , co o f or
ine á su respectivo reglamento, los cuales no exda dos cutre sí 
.saldrán al logar en qae S, M . se apee, y le acompañarán hasta; 
las gradas del trono,

Art. 7.° A  la izquierda del Rey ó Reina temará asiento en 
e! trono la Reina ó Rey consorte, ó la Reina madre si es Go
bernadora.

A  la derecha del Rey fuera de la gradería del solio estará 
k  silla d el Presidie o te de las Cortes, y los secretarios oca paran 
las asientos mas inmediatos con ana mesa debute.

E l Sr. M ER O S  preguntó á Ia comisión, si el acto solemne 
de ¡abrir y cerrar bs Cortes era acto del Rey ó del Gobierno, 
porque cree S* S. que es úuico y exclusivo del R ey , y  por con
siguiente no, puede tener intervención el esposo de la Reina.

E l Sr. O N  DO V IL L A  contestó que se había pnesto al ó la 
consorte del Rey ó Reina para dar mas pompa y  solemnidad al 
acto.

El Sr. duque de F R IA S  apoyó! ¡a idea de la -comisión , y 
se aprobó el artículo..

■Sin discusión lo fueron los siguientes hasta el -10 inclusive, 
respecto del cual se suprimió' la ultima parte.

A r t  8.° Los Ministros que acompañen al Rey se colocarán 
á derecha é izquierda del trono, y detrás de este las gefes de 
palacio/permaneciendo á la entrada del salón junto á la ba
randilla el resto"dé la comitiva,

Art. 9.° A l entrar ée el salón la diputación que-acompañe 
:á SL M . , "'se pondrán en pie los Senadores, Diputados y con- 
currgnt.es, y el Presidente de lias Cortes ' lo' verificará « i  que 
cutre el R ey , permaneriéndo todos en pie hasta que se otándose 
y  cubriéndose-el Rey los mande sentar p pero quedarán en pie 
Jos Ministros y gefes'de palacio,,.

Art. 10. E l Presiden le del Conse jo de M in is tra , ó si este 
no pudiese asistir otro M i mis tro-, después de besar la mano., al 
Rey, le eofregará el diacarso-correspondiente para que se -dig
ne leerle,.

Asimismo lo fueron d  1.1, 12* 15 y  Í 4.
Art. 11. Concluida b lectora el Ministro de Gracia y  Ju s 

ticia ¡recibirá1,el 'discurso de mano de 3. M . para sacar y remi
tir una. copia autorizadla á cada ano de los cuerpos co legisla el ai
res * haciendo archivar e'l original en. h  secretaria de so cargo.

A rt: 12.. En  seguida .el Presidente del .Coe.sejo.de_Ministrox*. 
‘ ó el Ministro que hiciere sos veces, tomando :las órdenes de 
jS. M * , dirá en voz; alta: w E l 'Rey ordena declarar que están 
; legal meo fe abiertas las Corles de (tal año) con arreglo ¡á la Cons
titución, de ta monarquía»**

Art. 15. S í " la sesión tiene por objeto cerrar las Cortes, el 
Presidente dél Consejo dfe Ministros ó su--Vicegerente dirá en 
voz alta: w Señores Sentadores y D i pialados : Eli Rey. me ordena 
leer el decreto siguiente ”  (aquí el decreto): yen, seguida el Pre
siden fe de la s Co rtes pro o u 11c i a rá l a s. pa 1 a bra a sig n ie ates : ^Ciér- 
¡ran.se las sesiones de la presente legislatura.*

Art. 14„ Si la sesión fuere para di i solver las Cortes por ha
ber cumplido su término,'ó por resolución de S. M . # se- obser
varán las mismas formalidades, con solo la diferencia de que 
dirá el Presidente de las Cortes: "Quedan dísueltas la* Cortes
¡reunidas en ”  (Aquí la fecha.)

El 15 quedó aprobado co estos términos:
Art. 15. El Rey bajará del solio, y  la comisión que salió á 

recibirte le acompañará hasta el mismo paraje donde fue re
cibido. Todos los indi i videos del uno y otro cuerpo co legisla
dor y  los asistentes permanecerán en pie hasta que SL M . salga 
del salo o.» Nadie podrá cubrirse en presencia del Rey*

E l 16 y 17 lo fueron sin discusión.
Art. 16-, Cuanto queda expresado, y  se expresare del Rey en 

la presente ley se eu tiende de la Reina reinante. '
A rt, 17. Cuando las Cortes se abriere a por el Regente, si 

es el Príncipe de Asturias ó el padre ó madre del Rey , se ob
servarán las miarais formalidades y sio.lem.nida,des que si asistie
se el Rey.

E l 18 fue aprobado sustituyendo á la palabra "algao In 
fante”  "ano ó mas lo,faales.”

Art, 18. Si asistiere á la sesión regia el heredero inmediato 
de lia Corona ocupará una silla á la derecha del. R ey , sobre la 
«eguuda grada del trono ; y si concurriese uno- ó mas Infantes 
de Es paña ¿ se sentarán á la izquierda de 8. M . eu la misma se
gó oda grada.

Quedaron aprobados sin disensión el 19, 2 0 , 2 i , 22 , 23
y  m -

Art. 19. E l padre é madre del Rey, 00 siendo Regen tes del 
reino-, cuando asistieren á una sesión régia , ocuparán una tri
buna reservada, y  serán recibidos á se ¡entrada eu el Palacio del 
Senado! ó Congreso por una diputación de ocho .Senadores y 
ocho Diputados nombrados de antemano en sus respectivos 
cuerpos, coa forme á su reglamento, la cual acompañará tam
bién á 88, MM., en su salida hasta donde los recibió»

Art., 20. Las demás Personas Reales que asistieren á. la se
sión régia , ¡serán recibidas y  despedidas e© la forma antedicha 
por una di palacio a de seis Senadores y. otros tan los Diputados 
nombrados de la ¡manera, ya indicada.

Art., 21. Cuando el Regente, «o siendo padre ó madre del 
Rey , ó una Rege ocia abriere ó cerrare las Cortes e© persona, 
serán recibidos fuera di el salón por una diputación de ocho Se
nadores y otros tantos Diputados; a ©labrados como queda 'ex
presado ,, y que segó 11 las formalidades antes prescritas lo* acom
pañarán hasta la primera grada del tro o o,.

Art* 22. Los sillones que de be a. ocupar los Regentes del. 
reino se coloca irán delante del troao ea segunda grada , y  el' 
Presidente de las Cortes estará á la. derecha de la Regencia en, 
d  lugar -Acosta Híbrido» ■ ■ . . . . .

Art. 25. Luego que entrare en el salón la comí don que 
acompañe á la Regencia, se pondrán eo ¡píe los Seo,adores V  
D i p o tados y tedos los concorreutes; pero eI Presi dente de Ia.¡ 
Cortes permanecerá sentado hasta que llegue Ja Regencia á mi
ted del salo,o.,

Art* 2|. E l Regente ó Regencia y  el Presidente de las
Cortes se sentarán, y en seguida los Senadores y  Diputados 
despees los co-p conreo fes. * *

E l 25 b  fue igualmente retirando, las palabras de *0 hará 
leer.”

Art. 25. E l  Presidente del Consejo entregará al Regente ó 
al Presidente de la Regencia el discurso qae este leerá , entre
gándole acto continuo al Ministro de Gracia y  Justicia para 
los efectos prevenidos en el art* Í L

Desde el 26 al 48 fueron aprobados; según están en el dic
tó m e n ha bi é ¡ad ose m a nd a do so s pender la, di seo s ion de !„o 5 di 01 
artículos qué k  comisión ha ¡intercaladlo entre el 47 y 48 , aaoa.  
ciá udose s;¡e impriroiriao„.

Art. 26. E l  Regente ó Regencia se retirará© cao, las mismas 
ceremonias con qoe hubieren sido recibidos.

Art. 27. Cuando se abrieren las Gorfes sin. asistencia del 
■ Rey ó Regente ó Rege o cía , concurrirán los; Senadores y D i
putados al Palacio del Senado ó Congreso, según determine el 
Gobierno. E l Presidente y secreta ríos de ambos caer pos m a í 
dos ocupará o. los asientos ordinarios al rededor de ia mesa; y  
uno de bs Ministros de i a corona leerá, desde la tribuna el 
Real decreto, declarando acto continuo estar abiertas legal— 
mente tas Corles del reino con arreglo, ii. la Constitución.

A rL  23. Cuando se cerraren las Cortes sin asistencia del 
Rey* Regente ó Regencia , sea para suspenderlas, sea p-ara ter- 
m i ¡o a r u na le gis-la t a ra f, sea pa ra di so t v er las, se re a u ii rá cad a. 
cuerpo colegí skd o r en su palacio respectivo , y  des pues de leí
da y a¡ pro bada en cada uno el acia de la sesión anterior, leerá 
uio Ministro desde la tribuna el Real decreto correspondiente 
d iciendo, en .seguida el Presidente en voz alta: "Effi Senado ó el 
Congreso ha oido la reso»lodo© de S. M . con la veneración que 
debe. Sos pándense ó cierra use las sesiones de la presente legis
latura (ó bien) quedan di sueltas las Cortes convocadas ea (aqui 
la fecha.)

A r t  29. Pronunciadas estas palabras por el Presidente, se 
re I i ra rá a Los Se nad ores y D  i. pu La d os , y no pod rá a tra ta r n i de- 
f i henar sobre asunto alguno, aunque sea de gobierno interior. 
Todo-, lo que acordaren será nulo.

..Art» 50. Cuando el Rey hubiere de prestar en las Cortes el’ 
ja rameo lo prescrito ea el art. 4^ k  Constitución, será re
cibido coo las mismas formalidades expresadas ea el título que 
antecede*'

Art. 51» Sentado y cubierto el Rey , el Presidente:de- \m 
Cortes subirá j'áe'colocará á la derecha de 8. M . con el. libro.- 
del Evangelio abierto-, y quedará© los secret.axi.os colocados en
frente" del trono»

Art. 52» "El -Rey puesto en pie, la cabeza descubierta y con 
la m a do denech a sobre los E r  a o ge I ios , pro o u orí a rá e n .a l i: a-: voz 
es;tas palabras: tejura guardar y hacer guardar la Constitucioa 
de la monarquía española y las leyes del reino, Asi Dios me 
ayude, y si no me lo demande.”  Eu seguida se sentará, vol
viendo el Presidente y. Secretario de las Cortes á ocupar suI 
asientos.

Art, 55,, Los Senadores y  Diputados y  iodos los concurren
tes permanecerán en píe durante -el acto; luego-que se haya 
sentado S. M . mandará sentar á los ¡Senadores y  Diputadlos, 

Art. 54„. E l Presidente de las Cortes dirá estas palabras:". 
Las Cortes han presenciado! el j aromes to que el Rejacaba 

de prestar "á la Goastiluciou de la monarquía española y  á las 
leyes del reino.”

Art, 55™ Eu  seguida, puestos en píe los Senadores.y  D ipu
tados , jo rara eu manos de Si» M* el Presidente de las 'Córte*, le
yendo el Secretario mas antiguo la f0nn.uk siguiente: ff¿Jareis 
fidelidad y obediencia al Rey legítimo (ó Reina, legítima) de las 
España*?”  E l Presidente responderá : ftSí juro11; y'dirá S. BI.,: 
nSi asi lo hiciereis Dios m lo prem ie,y an o  os lo demande.”  

Art. 56. Acto coatí nao el Presidente volverá ¿  su: asiento, 
leerá la fórmula del artículo a ¡aterí a», r , é irán jurando en sus 
oía ©os todos los Senadores y Diputados iodUti ate asente, y  des
pués de verificarlo' el ultimo, dirá -estas palabras: tfSi asi lo 
hiciereis Dios os lo premie, y si no lo demande.”

Art., 57. Si concurriese á esta cereuMmia el Príncipe de As
turias, ó algún Infante de España, .sien-do mayores de catorce, 
años, jurarán ea ¡manos del Rey i a mediata mente después de 
haberlo verificado S» M ., respondiendo á la formo-la, co ule oída 
en el a,rt. 55, que será leída, por el Presidente de las Cortes* 

A rt. 58L Co ocluid© ¡el jora me ato del Rey y  de las Cortes, 
mandará S. M. sentarse á los Senadores y Diputados.

Art. 59',. E l Presidente de las Córte* dirá estas palabras; 
WE1 Rey Iba prestado jara siento á la Constitución de Ib mo
narquía española y le jes dell reino ; las; Córte* ha© jurado fide
lidad y obediencia al Rey : Dios es. testigo de todo»”  ¡El Rey 
se retirará eo seguida con el mismo ceremonial y  acompaña
miento, co© que fue recibido,

Art., 4I),. E l P r í o,cipe Regente, a.ntes d-e encargarse del Go
bierno , prestará el juramento en el lugar qoe le corres po nóte á 
h  derecha del trono con iguales formalidades según eA-a fór
mala: W:J  uro corno Príncipe Regente guardar y hacer guardar 
la Constitución de la monarquía es pa fio-la y las; leyes del ¡reino,, 
y  ser fiel al Rey, Asi Dios roe ayude, y si ¡o© me lo deounde.”  

Se observará© para -ello Las formalidades: determinadas; en 
lo* a iris» 5-2, 35, 5-4, 35, 36, 57, 58 y  59, «asti tajeado el 
nombre de Príncipe al de Rey.

Art., 4 I» Cuando el Príncipe de Asturias cara pía 14 años- 
prestará ja raméalo en cu,a eos del Rey con la misma solera n i-dad, 
ba jo esta f  ór na u I a : ** J  a ro co «-o Prí «ci pie heredero g a a rdar ¡la 
Constitución de b monarquía española y  las leyes -del reí00 , y  
ser fiel al Rey,”  8.. M» responderá : ^Si asi lo hiciereis Dios os 
lo premie, y si no os lo, demande.”

Se guardará lio pire venido" e© el art. 35, y  el Presidente de 
bs Cortes dirá las palabras con ten i das en-el art,, 5-4, sustituyen
do á la de Rey la de Príncipe de Asturias. .

Art* 42* Seguida-mente el Presidente de las Cortes, y los Se
nado res y Di pata-dos prestará o juramento de fidelidad al Prín
cipe de Asturias conforme á lio dispuesto en los ártica lo* 55 y  
5-6 para el Rey, y con solo la diferencia de la lona o la sig; o-i en
te: nJoráis fidelidad al Príncipe d,-e Asturias N. como legítimo 
é inmediato sucesor del Rey de las Es pañas N, que Dios .guar
de dilata dos ¡a. ñ os.. ”

Se observará también lo dispuesto en los artículos 58 y 59 
con esta variación ea U fórmula: E l  Principe d-e Asturias ha



pregado ju ram e nto á la Constitución de la monarquía e spaño 
la y  leyes del re ino : las Cortes han  jurado fidelidad al P r ín c i 
p e :  Dios es testigo de lodo.’ ’

A r t .  45. El Regente del R e in o ,  siendo padre ó madre del 
R ey  menor, prestará juramento en el trono con las mismas for
malidades determi nadas para con el Rey.  La  formula del ju r a 
mento será igu a l  á la señalada en el art . 4O, sust ituyendo el 
nombre de " R e y  Regente ó Reina Regente al de Príncipe R e 
gente.”

Art. 44- Cuando h ayan  de prestar juramento el Regente o 
la Regencia  del re ino ,  un secretario de las Cortes leerá antes el 
decreto de nombramiento de los Regentes ; y  acto contí- uo e n 
t ra rán  estos acompañados por ocho Senadores y  ocho \ i p u t a -  
d o s , nombrados de antemano en cada cuerpo colegislador con
forme á su reglamento , precedidos por cuatro ma ceros.

A r t .  45. A l  entrar  la comit iva en el salón se pondrán todos 
en pie.

A r t .  45- El Regente o Regentes se arrod i l la rán  al lado dere
cho del Presidente de las Cortes que tendrá abierto el libro de 
los Evangelios: uno de los Secretarios leerá en voz a lta  la fó r
m ula del juramento que s ig u e :  " ¿ J u r á i s  g uard ar  y  hacer g u a r 
dar la Constitución de la monarquía española y  las leyes del 
reino , y  ser fieles al R e y ? ” y  los Regentes puesta la mano sobre 
los Evange l ios ,  responderán en voz alta : " s í  j u r o : ” conclu
yendo  el Presidente con la fórmula acostumbrada.

A r t .  47 . En seguida el Regente ó Regentes ocuparán las s i 
l las colocadas delante del trono en la segunda grada. Los Sena
dores y  D iputados tomarán a s iento , y  el Presidente de las Cor
tes desde el suyo d i r ig i r á  á los Regentes estas palabras : " L a s  
Cortes han presenciado el juramento que el Regente ó Regen
tes acaban de prestar á la Constitución de la monarquía espa
ñola y  á las leyes del reino y  de f idelidad al Rey.

El Regente ó Regentes se re t ira rán  en seguida con el mismo 
ceremonial y  acompañamiento con que fueron recibidos.

A r t .  48. Cuando los hijos del Rey  ó del heredero inm ed ia 
to h a ya n  de prestar e l- juramento como Senadores n a to s ,  lo ve
r if icarán en el salón de las sesiones del Senado en los mismos 
términos que los demas Senadores; pero sera'n recibidos fuera 
del salón por una d iputac ión  de seis Senadores con dos Secre
tarios y  uno de los vicepresidentes, que los acompañarán hasta 
la mesa , y  concluido el acto á los asientos que tendrán prepa
rados á la derecha del Presidente , pero en el mismo plano que 
los demas Senadores.

Fueron aprobados desde el 49  al  5 6 ,  después de una l igera  
discusión en el 55 .

A r t .  49. Los secretarios del Senado y  del Congreso de D i 
putados comunicarán al Presidente del consejo de Ministros a n 
tes de las doce de la noche de cada d ia  cuáles son los asuntos 
señalados para discutirse ó resolverse en la sesión inm ediata .

A r t .  50. Los Ministros tendrán en cada uno de los dos cuer
pos colegisladores un asiento part icu la r .

A r t .  51. Los M inis tros pueden tomar parte en todas las 
discusiones , y  tendrán la palabra siempre que la p idan. Po
d rán  asimismo asist ir á las comisiones de ambos cuerp os , y a  
sean inv itados á  e l lo ,  y a  espontáneamente por estimarlo con
ducente al bien del Estado.

A rt .  52. Puede un M in is tro  pedir que se suspenda cua l 
qu iera  discusión en el Senado ó en el Congreso , y  el Presidente 
de cada uno de estos cuerpos puede disponer que asi se haga  
hasta el término de tres d i a s ;  pero si el término pedido fuese 
mas l a r g o , decid irá  cada cuerpo colegislador si debe ó no con
cederse.

Art .  55. N in gú n  M in is tro  podrá hacer alusión directa ni 
indirectamente á la voluntad ó sentimientos del Rey  ó del Re
gente. Tampoco podrán hacerlo los Senadores ni los D iputados .

A r t .  54 . Los M inistros no pueden tomar parte en las vo
taciones de n inguno de los cuerpos colegisladores de que no 
sean indiv iduos.

A r t .  55. El Gobierno puede nombrar comisarios para que 
sostengan discusiones determinadas. Estos comisarios serán nom
brados por decreto espec ia l , que se com unicará  al cuerpo donde 
hubieren de desempeñar su encargo.

A r t .  56. Los comisarios régios tendrán su asiento determ i
nado inmediato al de los M in is t ro s ,  y  gozarán d é la  misma pre
ferencia que estosen  el uso de la p a lab ra ;  pero no podrán 
tomar parte sino en la discusión p^ra que hubieren sido nom 
brados ,  ni en las votaciones. Podrán asimismo asist ir á las co
misiones en que se trate del asunto , para c u y a  discusión fue 
ren comisionados siendo invitados ó espontáneamente.

U lt im am ente ,  lo quedó el 57 retirando las palabras "u n o  
por cada sección” , y  ademas la u lt im a parte.

A r t .  57. Cuando el Congreso declare que há lu g a r  á j u z 
g a r  á los M in is t ro s , nombrará una comisión de Diputados pa
ra sostener la acusación ante el Senado , á qu ien  se com un ica
rá  su nom bramiento , y  tomarán asieuto en el banco de las co
misiones.

Se suspendió esta d iscus ión , y  ocupó la tr ibnna el Sr. T a -  
rancon , y  leyó el d ictámen re lativo al proyecto de ley sobre 
segunda enseñanza.

Conclu ida su lectura se anunció  que se im p r im ir ía  y  seña
la r ía  d ia  para su discusión.

El Sr. P R E SID E N T E  levantó la sesión á  las c in c o , seña
lando para m añana  el s igu ien te

O R D E N  D E L  D I A
P A R A  L A  SESION DEL M A R T E S 5 DE F E B R E R O  DE 1839.

Antes de abrirse se reun irán  las secciones para el nom bra
miento de comisiones sobre los dos proyectos de ley de que se 
h a  dado cuenta en la de ayer .

Discusioo de los dictámenes de las comisiones de Actas elec
torales y  de peticiones de que igua lm ente  se ha dado cuenta en 
la  sesión de aye r  , y  quedaron sobre la mesa.

Continuación de la del proyecto de ley para las com un ica
ciones de los cuerpos colegisladores entre sí y  con el Gobierno.

Y  conclu ida esta se entrará en la del re lativo al  estableci
miento de un Consejo de Estado.

C O N G R E S O  D E  D I P U T A D O S .

PRESIDENCIA DEL SEÑOR ISTURIZ.

Sesión d e l  dia  4 d e  F eb rero .

Se abrió á la una y  m e d ia , y  leida el acta de la anterior 
quedó aprobada.

El Congreso quedó enterado de una comunicación del señor 
Piesidenle interino del Consejo de M in is tros ,  fecha 2 del cor— 
l í e n t e ,  en que manifiesta que habirndo llegado á esta corte el 
Sr. Secretario del Despacho de E>ta<lo, Presidente en propiedad 
del Consejo de M in is tros ,  desde el dia siguiente 5 se encargaba 
de dicha presidencia.

Asimismo lo quedó de otra comunicación , fecha 5 del cor
r ien te ,  del Sr. Presidente en propiedad del Consejo de Sres. M i 
n istros, en la que manifiesta que habiendo tenido la honra de 
prestar el juramento- en rnanos de S. M. la augusta Reina Go- 
ue« nadora , se encargaba denle dicho día de la Secretaría de Es
tado y de la refer ida presidencia del Consejo de Ministros.

Se leyó la s iguiente proposición de los Sre?. Burriel , San 
M i g u e l ,  conde de las N a v a s ,  Iñ igo ,  Tem prado , Hergues, 
beoane, In fan te ,  M end izaba ! ,  A rgue l les ,  Madoz y  otros.

Pedimos al Congreso se sirva acordar que el Gobierno re
mita  todos los antecedentes que dieron lugar  á la prisión del 
Sr. Alcalá  Zam ora ,  y las contestaciones que h ayan  mediado en
tre el Ministro de la Guerra y  el capitán general de A n d a lu 
cía sobre este negocio.

Apoyada  brevemente por su autor, fue tomada en conside
ración , y  puesta á discusión, dijo

El Sr. P I D A L :  Al pedir la palabra en contra 110 ha sido 
mi ánimo combatir en manera a lguna la proposición , sino ma
nifestar que esto es andar  por las ramas y  que todos los dias es
taremos con estas quejas ín terin  no h aya  una ley que arregle 
los estados de s i t io ,  pues es preciso que las autoridades de las 
provincias tengan una pauta ó norma para arreg larse , y  por la 
cual nosotros podamos pedir se les exija la responsabilidad con
tra cualquiera que h aya  in fr ing ido  la ley.

Esta pues es la razón que me ha movido á pedir la p a la 
b ra ,  y  para rogar á los señores de la comisión encargada de dar 
su dictámen acerca de los estados excepcionales,  para que la 
presenten de nuevo cuanto antes con aquellas modificaciones que 
crean conducentes.

El Sr. Q U IN T O : Había pedido la palabra en pro d é la  pro
posición que se d iscute ;  mas como el Sr. Pidal no la ha com
batido en manera a l g u n a ,  creo que no debo entrar en la cues
tión , y  asi renuncio la palabra.

No habiendo n ingún  Sr. Diputado que tuviese pedida la pa
labra en c on tra ,  se procedió á la votación y  quedó aprobada.

Habiendo obtenido la palabra el Sr. Mendizaba! para a n u n 
c iar  una interpelación al Gobierno, dijo  que el objeto de ella 
se d ir ig ía  acerca de varios actos de la autoridad m i l i ta r  de C a
t a lu ñ a ,  tales como haber mandado suspender la venta de bienes 
nacionales é impedido su incorporación á la corona ; haber m an
dado devolver a lgunos de estos bienes; haber creido estaba en 
sus facultades sup r im ir  varias ofic inas, y  otros particulares que 
pondrá por escrito , y  que según las razones que el Gobierno die
re ,  asi le serv irá  de norma para formalizar ó no una acusación 
por las infracciones de ley que se han cometido con las disposi
ciones de aquella autoridad .

El Sr. PRE SID E N T E  dijo que av isar ía  al Gobierno.
Procediéodose al orden del d i a ,  se puso á discusión el d ic— 

támeu de la comisión de Revis ión de actas acerca de la reelec
ción del Sr. D . Antonio  Hompanera de Cos por la provincia 
de Palencia .

Leido el d ictámen en el que la comisión opinaba que debía 
aprobarse la reelección, fue aprobado.

Asim ismo lo fue después de una ligera discusión el s igu ien 
te dictámen acerca del caso de reelección del Sr. V i l la lba .

L a  comisión especial nombrada por el Congreso acerca del 
caso de reelección del Sr. V i l l a lb a ,  se ha enterado de loa an te 
cedentes de este asunto, de los cuales resulta que dicho Sr. D i 
putado ha sido nombrado para desempeñar uoa comisión del 
Gobierno en las provincias de U l t r a m a r ;  que en caso de acep
tarla d is f ru tará  el sueldo de 53 du ros ,  según dice de Real or
den el Sr. M in is tro  de H ac ienda ; y  que el in teresado , antes de 
determinarse á ad m it ir  la com is ión , consulta al Congreso la 
duda de si se le sometería ó no á reelección en el caso de acep
ta r  aquel encargo.

En vista de todo , la comisión entiende que se halla  fuera 
de toda duda que el aumento de sueldo que rec ib ir ía  el Sr.  V i 
llalba sobre el que ahora d isfru ta  como Subsecretario del m i
nisterio de Estado le sometería posit ivamente á reelección con 
arreglo al art . 45 de la Constitución política de la monarqu ía ; 
pero mediante á que el Congreso en esta materia  obra y  decide 
siempre por el resultado de los hechos y a  verificados, es de d ic
támen que no se entre en la cuestión que provoca el Sr . V i l l a l 
b a ,  ínterin  este no admita ó renuncie , y  por lo mismo que no 
há luga r  á deliberar por ahora.

Palacio del Congreso 51 de Enero de 1859 .—M ig u e l  Puche 
y  Bautista .—Antonio V a le ra .= M anue l  Rico Hernandez.—José 
Ferráz .z iJuan  Rodríguez del V a l l e ,  secretario.

El Sr. P R E S ID E N T E : Hallándose presente el Sr . M in is t ro  
de Gracia y  Ju s t ic ia  , y  habiendo venido expresamente para 
contestar á la interpelación del Sr. A rgu e l le s ,  se va á  proceder 
á ella.

El Sr. A R G U E L L E S :  Creo necesario comenzar esta g r a v í 
sima cuestión por justificarme ante el Congreso del motivo que 
he tenido para d i r i g i r  mi interpelación al Gobierno sobre un 
asunto que yo  miro del mayor in te rés ,  no sea que se a t r ib u ya  
ó á interés part icu lar  ó á indiscreción, ó tal vez á motivos ocul
tos que pudieran interpretarse á esp ír itu  de partido , porque 
por mas que quiera disimularse , part idos h a y  en la nación , y  
yo  pertenezco á uno.

En estas cuestiones, como en todas las domas, no h a y  en u l 
timo anális is  mas que un sí ó un n o ,  y  d igo esto, porque es 
menester que yo  empiece por asegurar al Gobierno con toda 
sinceridad que no es mi ánimo hacer la menor reconvención, 
ni ofender en lo mas mínimo á los Sres. M in istros del d ia  ni 
á n inguno de sus antecesores de donde pueda derivarse el p r in 
cipal objeto de mi interpelación.

Señores , entre los graves y  poderosos motivos en que yo  
fundo esta interpelación, h ay  dos m u y  principales. El primero 
es el desempeño de una obligación que no creo en manera a l g u 
na incompatible con el deber de hombre púb lico: es una obli
gación que me impone la g r a t i t u d ,  y como el caso en que yo 
me veo reúne precisamente la obligación pública con la perso
nal , entro con muchísima confianza en la sencilla explicación 
de estos hechos. El segundo, que es el mas poderoso , es absolu
tamente de interés púb l ico ,  y  lo es de tal m an e ra ,  que y o ,  el 
últ imo de los españoles , me veo tan amenazado de la des
grac ia  que amenaza al objeto de mi reclamación , como todos 
los Sres. D ip u tad os ,  cualesquiera que fueren sus opin iones; en 
fin me veo alarmado y  acometido de temores terribles de su 

f r i r  la persecución que está sufr iendo un prelado, un eclesiás
tico amigo m ió , y  hé aqu i la razón por qué al d i r i g i r  esta in 
terpelación al Gobierno he creido hacerle un servicio eminente. 
Soy amigo del obispo electo de M á lag a ,  y  tengo para mí que la 
persecución que sufre ese digno eclesiástico es la continuación 
de la de una época m u y  a p a r t a d a ,  y  á la que í in  saberlo yo  
he contribuido. Asi pues, es claro que esta obligación que aho
ra cumplo como amigo, no es incompatible con el desempeño de 
las funciones que como Diputado debo á mi patr ia .  En una 
época fui perseguido por mis opiniones políticas ; supe al mis
mo tiempo que me hallaba encausado por el tr ibunal de la i n 
qu is ic ión , y  hallándome enfermo en Ceuta se me quiso h u m i 
llar á q u e ,  contra toda mi voluntad , contra mis opiniones, y  
en mi coucepto contra todo derecho, diera una declaración con
trar ia  á un indiv iduo con quien en 15 horas no había tenido 
otra comunicación que estar en el mismo buque. Como yo  h u 
biere protestado al dar la declaración , el comisario de la in q u i 
sición , ofendido quizá de mi protesta y  resistencia , me dijo : 
"c ien to  mucho ver á V. tan incomodado, pero mayor inco
modidad debe V. tener cuando sepa que el tribunal está espe
rando la orden de M adr id  para que se retracte de todo cuanto 
ha dicho en las Cortes como hombre público.

En esta persecución, señores , el Sr. Ortigosa fue una de las 
personas que mas me consolaron, y  que mas ine sostuvieron en 
mi am argu ra  y  quebrantos , llegando á tal punto su celo y  sus 
compromisos, que cuando yo fu i  trasladado á C eu ta ,  quedaba 
en una cárcel sin comunicación. Este d igno eclesiástico, pues, 
ha sido perseguido en todas ocasiones, y  en vista da esto no 
creo extrañará el Congreso levante mi grito  en favor de un 
bienhechor que tanto me favoreció en mis conflictos.

Hechas estas manifestaciones en favor d é l a  a m is tad ,  voy  
á dar  un g iro  y  rumbo verdaderamente eclesiástico á esta cues
tión en el examen analítico de un documento púb lico , de una 
Real orden , que es la que rne propongo someter á la delibera
ción del Congreso, porque de ella me propongo sacar mis a r 
gumentos y  esforzar mis raciocinios.

El orador lee una Real orden de 27 de Ju n io  del año próxi
mo pasado , por la cual se manda al obispo electo de M álaga  
pase á la c iudad de Sevilla  á dar razón de ciertas proposicio
nes, y  después prosigue haciendo varias  observaciones acerca 
de e l l a ,  manifestando que en su concepto el adminis trador de 
una iglesia metropolitana no debe ser ju ez  competente para 
poder juzgar á un obispo electo de otra diócesis, y continuó:

De m anera ,  señores, que por primera vez después de abo
lida la inquisic ión, consta, á lo que yo he podido saber y  a v e -  
r i g u a r ,  que se forme una causa de esta naturaleza á un obispo 
e lecto , prelado de una diócesis, sea su gerarquía  l a q u e q u ie r a .  
¿ Y  podía el Gobierno, al d ictar esta Real o rden , creer que en! 
los tiempos de agitaciones y  de exaltación de los án im os ,  corno 
los que corremos, podría de i i r  de l lamar la atención una orden 
que se funda de esa manera? ¿N o  entraba en su previsión que 
los españoles todos en su interior extrañarían  que á un eclesiás* 
tico que el Gobierno considera corno pre lado, se le mande com 
parecer desde su diócesis á otra que no se sabe lo que e s?  ¿Pues 
qué será de un individuo p a r t icu la r ,  si en la buena fe en que 
todos debemos e s ta r ,  y  en que yo  estoy ,  se puede ha l la r  en 
igu a l  caso? ¿Q ué  será de mí si mañana voy á esas provincias, 
porque tengo derecho á ir  mientras la ley 110 me lo prohíba , y  
tengo la desgracia de dar con un cabildo tan obcecado como el 
de M á laga  que se empeña en juzgarme por mis opiniones aqu i,  
porque toda esa inviolabil idad que se nos concede por la Cons
t ituc ión es una tela de araña ? ¿Q u ién  me protegerá á mí, 
señores, contra un cabildo que es el denunciador y  el califica
d o r ?  ¿ Y  de qué?  De la doctrina de su prelado electo, que está 
en la ac tua l idad  como entonces en el ejercicio del Gobierno, 
porque el Gobierno supremo se le habia d ad o ,  y  cuyos escri
tos califica nada menos que de sap ien tes et r ed o len te s  h a e r e -  
sim. ¿Y  podré yo estar tranquilo de esta m an e ra ?  ¿Y  podré es
perar del Gobierno que me proteja si reclamo como ha rec la
mado el Sr. D. Valentín O rt igosa ,  obispo de M á lag a  , contra 
lo que se iba á hacer y  se habrá hecho y a  que tiene el carácter 
de un verdadero auto de fe? Y  ahora pregunto yo. ¿ En la épo- 
ce de la Cámara de Castilla se hubiera consumado este a ten ta 
d o ?  Yo aseguro que no , porque la Cámara  de C a s t i l l a ,  y de 
esto resulta un elogio á este tr ibunal , no hubiera permitido 
esta Real orden por su decoro, por el celo con que ha mirado 
siempre el patronato Real,  y  por la valentía con que ha sabido 
contener las demasías de la curia romana , en tiempos tan ig u a 
les y  parecidos á estos, que tengo aqui un documento del cual 
leeré m u y  pocas c láusu las ,  para rogar al Sr. Secretario del Des
pacho de Gracia y  Just ic ia  que tenga á bien consultarle ,  pues 
un extracto de él existe en la secretaría de la Cámara. ¿Q u é  
efecto, repito , habrá producido en España el ver que e< este el 
primer obispo, no obstante que le reconoce el Gobierno por 
prelado de una alta d ign idad  , condenado y  denunciado por 
sus súbditos? ¿Q ué  efecto podrá causar una providencia que 
envuelve hasta el escándalo de destruir la disc ip l ina y  la su
bordinación que debe haber entre un cabildo y  su prela
do? Yo no vengo aqui á poner el menor estor:,o, ni aun de pa
la b r a ,  á la jurisdicción eclesiástica, ni vengo tampoco á echar 
la capa ai Sr. Ortigosa para que no sea juzgado bajo la au to r i
dad competente; pero el Gobierno, al d ic ta r  esa Real orden, 
¿no  preveía que habia de asaltar una duda á la v íct ima , que 
dudar ía  de la competencia del t r ib u n a l?  ¿ N o  hubiera sido me
jor hacer una pausa , suspender la resolución, enterarse bien, 
leer el expediente y  consultarle ; en suma , usar de tantos medios 
como tieae el Gobierno en su mano para suspender una deter
minación que podía l legar á encender los á n im o s ,  y  hasta ¿ 
provocar un c ism a?

Pero dice la Real orden : (leyendo.) "Se  ha servido mandar 
S. M . qae dicho godernador proceda con arreglo á derecho.” 
¿ Y  cree el Sr. M in is tro  de Gracia y  Ju st ic ia  , ó pudieron creer 
algunos de sus antecesores que con decir á un tribunal nuevo 
que proceda con arreglo á derecho podian conseguir eludirse de 
la censura púb lica ,  de la responsabilidad moral que por esto 
podia seguírseles , y  con solo eso l ibrar á ese tribunal del com
promiso que resultará cuando d iga qué es ese derecho? ¿ i g n o r a  
nadie que el procedimiento en las causas fue privativo del t r i 
bunal de la inquisición hasta que en 1465 , importunada Doña 
Isabel 1 , Reina católica de Cast i l la ,  cedió á sugestiones depra
v ada s ,  despojando á la d ign idad  episcopal de uno de los p r in 
cipales atributos que la const i tu ía?  ¿Pues  q u é ,  no se sabe que 
el derecho canónico, mientras no esté admit ido por leyes c iv i 
les, es un absurdo en la doctrina política de los Estados?

Pero desde el año de 14$4 îa habido una porción de re 
formas y  variaciones en esta parte de la legislación eclesiástica,



legislación', que corrió lo mismo hasta que la inquisición para 
\m casos de religión adoptó la legisla cío a de Aragón, entregó 
del modo roas inaudito á una porción de prelados, c hico en
tonces loque |Vt rece que se inteuta ahora aterrar en su origen 
¿ los prelados;.

En seguida y después de" ex tenderse en otras observaciones en 
desagra vio de b  o pi n i o u ti el S r* O r L i g osa, y pa r a ̂  q o e todos s u s - 
pendiesen so juicio sobre el particular, citó el dictamen dado por 
la comisión de la Academia de ciencias eclesiásticas de esta cor
te y aprobado por la misma, academia, á quien había ̂ consulta
da ei Se. Ortigosa , en el cual se decia que las doctrinas coo- 
sig nadas en los escritos de dicho Sr. obispo, nada, conten i ¡ara 
©■puestoni,' contrarioálos dogmas de fe , definidos por la iglesia»

Y  bien,, prosiguió , ¿y  no resolta cada ven mas que esa Real 
orden, no se dio cocí toda ¡a circu nspeccioa que reclamaba asunto 
tan arduo? ¿ y  bajo que aspecto en la misma Real orden se re
conoce at Sr. Ortigosa como» prelado, como obispo electo , y se 
le presenta al cabildo de Málaga coisio acreedor' á sus conside
raciones por su alta dignidad? ¿ y para esta alta dignidad uo 
Fue nombrado por los consejeros responsables de S* M.„, sin que 
me importe quiénes fueron ni en qué época?

El Sr.C A STR O : Pido'la palabra para una alnsioa personal.
E! Sr. PR ESID EN T E: El regí a meato no me autoriza para 

conceder la palabra coa ese objeto , sino i  los que hubiesen ha
llado en la cuestión.

El Sr. A R G U E L L E S: Si cabe alguna indulgencia en el se
ñor Presidente, yo le rogaré...,

El Sr. 'PRIESÍDE'NTE'í N o , no cabe. (E l Sr, Castro pidió 
la  palabra para  ía cuestión.) Pues tendrá Y . S. la palabra 
eva so turno.

Eos Sres. Mor» y I-Iuct pidieron también la palabra.
El Sr. A R G U ELLES manifestó que nada había estado roas 

lej o i de su i n t e nci * '»»¡ q ui e a 1 u. tí i r o i m u di o metí os acn sa r á na
d ie , pasando después á hacer varias observaciones y una cita de 
aún 'acuerdo del concilio' de T  re oto para probar el ningún dere- 
choj del cabildo de Sevilla para hacer comparecer ante sí al señor 
obispo Ortigosa.

Lia ruó sobre lodo esto la atención del Gobierno', porque 
'Conducía, i  un cisma que veía asomar, y i  una alarma en 
lai corte de Roma, lo cual unido con ios secesos de Oviedo, 
Or¡huela;, Málaga y Ta razona podía causar graves males y 
envolvernos en ou cisma si, pronto pronto no se cortaba de raíz 
«l. mal; pues sabia, por persona muy digna de crédito que el 
obiapo rebelde de Orí huela se llamaba obispo'gobernador de 
Zaragoza y Valencia; y como delegado apostólico que 'se t i tu -  
lib a , concedí ai dispensas, ponía i un pedí meo, tos de matrimonio, 
«Céneagraba, prohibid la admiróslrocion de sacramentos, y qui
taba y pon ia curas y tenientes de parroquia á su antojo.

. Por ú1.ti roo concluyó rogando al Gobierno de S. M. que 
evitase todos estos males y oíros mayores que podían seguirse, 
tendiendo una mano generosa á D . Valentín Ortigosa.

El Sr, Ministro de GRACIA Y  JUSTICIA : Creyendo sin
ceramente las protestas del Sr., Arguelles, el Gobierno va a ver 
á  ' puede contestarle. Y© también había ere i do al principio que 
Ja  cuestión, se limitaría á una simple prerogativa , en cuyo caso 
aleiadas toda clase de cuestiones peligrosas', era fácil contestar. 
Reducid a, digo, la cuestión al uso ó abuso de una pre rogativa, 
seria un cargo al Gobierno con mas ó menos templanza; pero 
sea lícito sin embargo decir que se ha entrado en ese campo 
vedado y peligroso, á .saber, el de las cues ti o oes peligrosas. 
Han pedidlo la palabra algunos de tos Sres. Secretarios del Des
pacho* i  quienes pueden aludir varías de las reflexiones y he
chos citados por el Sr. Arguelles „ y -asi en alguna parte dejaré 
de «©testar at Congreso, pues de otro modo no podía prescin
dir de tomar la defensa de dichos señores. Pero descargado en esta 
parte de esa gravísima obligación, por lo que el Sr. Arguelles 
se ha referida al expediente, declaro que es exacto cuanto ha 
citado; pero como no lo ha citado todo , creo de mi debe ir ha
cer una exposición de los hechos, porque Diputados habrá que 
tu» e\ten enterados del origen de esta grave y delicada cuestión.

Yo dividiré mí discurso, y no seré largo por lo avanxado 
dle lab o raren  dos parles: primera, loque ha precedido á la. 
«ctuaí administrad.ou; y segunda, dle lo que á esta puede to
carle. En cuanto á. lo primero , es casi notorio que habiendo 

,. llegado á Málaga el Sr. obispo IX Valentín Ortigosa, y lo de- 
élaro porque cede eu loor de S. S. llena.., removió al secretario' 
dbe gobierno , que era precisamente un canónigo; y de aqoi to
mó ©cas too ei cabildo para entra ir eu cotí testaciones». Llegaron 
estas á agriarse; y entonces levantó ~m voz el Gobierno i m vi tan- 
din á la reconciliación al cabildo y al prelado. Pero habla pen
diente un juicio de nulidad de profesloa intentado por un est
ira! le que quería casarse; habíase sentenciado en primera, ins
tancia ; el tribunal eclesiástico no reclamó; y visto esto, dijo 
la parte interesada; ’̂ pues estoy en el caso de contraer matri
monio.0 Llamado el expediente , el obispo fundid su d e terso i na
cí nn por aua serie de considerandos, en los cuales creyó el ca
bildo de Málaga que se couteniaq doctrinas que podían mere
cer la .calliíicacioii que de ellas ba hecho. Alarmado el cabildo»' 
coi,i la emisión de estas doctrinas, nombró, calificadores, y estos 
dieron su calificación corno be anunciado, esto» es, que tiraban 

■ «ao poco á sapientes el redolentes kaeresim  ; y entonces el ca
bildo denunció esta serie de considerandos, que sirvieron de 
preámbulo i  la, de ter mi aicion tomadla por el obispo. La denun
ció pues al gobernador metro poli laño.

El Sr. P R E SID E N T E : Permíta une Y , S, Se va á pregun
tar al Congreso si pasadas las cuatro horas de regla meato se 

'prarogarrá la sesión.
E Í Sr. Ministro de GRACIA Y  JU S T IC IA : Sr. Presiden

te* d o  teago Ínteres en continuar.
Hecha la pregunta al Gosgresode si se pm ogaba la, sesión^ 

decidió que do.
El Sr* P R E SID E N T E , a imneiaiido que maña na con ti uña

ría la disco,sieso pendiente, y  que i  primera hora se rea a irla u 
Jas secciones, levantó la sesión á Us cinco y media».

MADRID 5  DE F E B R E R O

U n o de los a n íca lo s  oías im portantes en  todas o casio  
«eS| y principad mente cu las rírcunstaiicias en que nos 
erMuuttacuos, del proyecto de ley sobre atribuciones miu- 
sj¿cipales, es si o duda ninguna el que prohíbe a los a y mi
taca teneos discutir, adoptar o p ro h ijar exposiciones que

I tengan relación con materias políticas. El Congreso âL 
| aprobarle , y el G obierno at adoptarle y el d e n  de ir le che- 
í ron una nueva prueba ele que su ánim o es, sostener á toda 

costa el orden adm inistrativo, teniendo á raya á^las auto
ridades que quieran pisar el lím ite de sos atribuciones 
para producir males sin núm ero, y tal vez para trastor
nar el Estado;. La parte que el G obierno tomó en la d is- 
c u s ¡oí i d e a q uc 1 d ia pr u c ba ta m b ie n , sea di i d io  d e paso, 
que los actuales Ministros saben volver, cuando la ocasión 
se presen ta , por los gra nti es pr inci pios del or den socia 1, 
sin qoe les arredre ninguna especie de consideraciones: 
pero al mis oí o tiempo que están dispuestos á sostener el 
o rd en , no creen ni pueden creer que se encuentre intere
sada su defensa eu todas las cuestiones que promueven 
los partidos.

Yol viendo ya al aso oto de este a rticu lo , nos parece 
imposible que baya quienes sostengan la doctrina de que 
niO' se debe prohibir a ios ayuntamientos que eleven expo
siciones sobre los Intereses públicos. Y  es tan. cierto que 
esta opinión no solo no puede abonarse, pero ni. aun de
fenderse f .qu e los geíes del lado izquierdo del -Congreso 
guardaron eu la discusión un silencio prolunció sobre tan 
importante m ateria, conociendo sin duda que era este mal 
terreno para com batir, y que valia mas aguardar la oca
sión en que se presentara otro mas favorable. Solo e l se
ñor Argüe lies tuvo la desgracia de defender aquel, dia una 
o pin Ion que no encontraba ni potlia 'encontrar afamados 
ti efe ti so res. El: Sr. Martínez de la Rosa contesto satisfacto
riam ente y con su acostumbrada elocuencia al elocuente 
orad o r, que tomó á su cargo dispensar ei apoyo de su 
tiom brc.á una causa, perdida.  ̂ v

El. principal argum ento del Sr. Arguelles consistió en 
decir que hasta albora no se habían cometido excesos por 
Jas corporaciones populares, y que en. nuestras, actuales 
circunstancias podría''llegar la ocasión de que se salvase la 
t ra o qu i 1 i dad p u b 1 ica con e na ex posición de * un ■ a y u n La- 
miento. A lo segundo" e:oo.testó' cum plidam ente el Sr; Mar
tínez de la Rosa, como puede verse en la sesión de aquél 
dia. En coa uto a lo prim ero p no quiso contestar porque no 
hubiera, sido parla me o la rio recorrer a 11 i la historia con
temporánea. Menos sujetos nosotros a. las fórmulas de r i 
gorosa conveniencia usadas en la tribu na, nos a tire veremos 
a preguntar si fue ó. no un exceso lam entable el. cometido 
por algunas corporaciones pocos meses h a , cuando- se di
rigieron al trono designándole nn programa político co n 
tra ¡rio a II quedos cuerpos colcgisladores hablan man tiesta do 
en la .legislatura anterior-en-sos respectivas contestaciones 
al discurso de la corona. Y  si esa designa clon no lo e  on 
exceso punible,, por no decir otra cosa, nosotros quisiéra
mos preguntar cuál, es e l nombre que- semejante acto m ere
ce. Si el Sr." Arguelles con la buena fe que en todas' oca
siones le distingue, y con la-honradez que en su senó.rla 
es justa mente proverbial ^reflexiona hasta donde pueden 
conducirnos sem ejantes desacatos, se arred rará siii duda - 
ninguna de sus desastrosas consecuencias. P orqu e si los 
ayuntamientos pueden designar el sistema de gobierno que 
se ha de seguir, ¿qu é son en ese caso las Cortes? ¿para que 
se reúnen los representantes del pueblo á tratar de los 
mas graves-asuntos del Estado? S i los ayuntam ientos pue
den señalar la m archa política, que se lia de seguir, las 
Cortes son absolutamente inútiles,, porque para eso es para 
lo que principalmente se reúnen.

Para ser con seco, en tes consigo mismos .los que defien
den esa opinión, deberían proclam ar i a soberanía m unici
p al, y no la. parlam entaria: y deberían sostener que la 
corona debe buscar sus consejeros entre ios individuos de 
las cor po rae iones m unicipales , y no entre los de los cuer
pos colegisi&dores»' A, la Ies extrem os conduce una opinión 
errada.

Esperarnos que las razones aquí expuestas,, y las que 
ya se expusieron en la discusión, serán, atendidas por el 
Senado cuando pase á él el proyecto de ley que en el Con
greso se discute. Sola la aprobación de ese artícu lo sera 
una victoria ganada contra los elem entos de coníusion y 
de anarquía que existen entre nosotros.

C O R R E S P O N D E N C I A  D E  L A  G A C E T A .

Búrgos 1 .° de Febrero. El adjunto parle que lia recibido 
esta autoridad civ il, y d equ e acompaño: copia, enterará á 
VV* de que eu Ha parte de lía sierra no queda a j a  enemigos 
que perseguir, que ios pueblos gozan de paz, y que se baila 
completa meóte restablecida la tranquilidad pública.

La aprehensión hecha por ¡el. sargento primero cíe la sega ni
ela compañía de ¡Gulas de la Sierra , iooceucio Castaño,, coa uo 
arrojo é futre pides admirables, prueba qoe tatito él co m o  sus 
compañeros no. solo trata o de borrar La fea nota de rebeldes., á 
cu jas filas'per te aecieroa, sino que á toda costa esta o. resuellos 
á defender la. justa causa que cordial mente ha o abrazado ; no 
cabiendo duda alguna en que las das compañías dte Golas,. for
madas por el bizarro comandaute general de la sierra, y con 
aprobarían del benemérito mariscal de campo I). Laureano 
Sauz, continuar i  a prestando buenos servicios al Estado, y . que 
con ellos se logrará, el objeto de 1a formación dle un cuerpo 
que aproximativamente constará hoy de 300 hombres , bien 
armados y equipados por efecto de las acertadas disposiciones 
del incansable celo de los dos activos geíes.

Comandancia general de las provincias de Santander , Bur
gos,, Logroño j  Soria,,..—El coro and a o te general de Ja sierra me 
dice coa techa de ayer que el sargento primero de la segunda 
compañía» de Guias de la Sierra, Inocencio Castaño;, había lo
grado' a.pretender eu una c u e v a e a  las ¿aiaediaciao.es de Ga
na les, los facciosos que constan en ia adjunta relación no .mi
na I , ios cuales tenia ti atemorizado todo aquel territorio por sus 
atrocidades: este servicio ejecutado solo por me piquete de 
Guias á las órdenes del citado sargento, cuyos individuos ba

ldan pertenecido antes á las filas rebeldes, es de la mayor con-.
I secuencia , y les 'hace mucho honor, pues la prisión de estos 

malvados fue debida d la intrepidez y arrojo; de aquellos que 
despreciando el fuego de sus trabucos, se apoderaron de la boca 
de la cueva y les obligaron á reradir.se, aunque trataron ya 
para ello de acoplar combustibles para pegarles fuego y aho
garlos con el humo , por la tenaz resiste ocia que hicieron, co
sa que por último no fue necesario hacer; añadiendo el refe
rido coma rada ote general que con esta aprehensión lia quedado 
eu uraa completa tranquilidad toda la parte de las Huertas, 
Canales, Neila, Mansilla y Yiniegros.

Relación nominal de los prisioneros que se  citan en el an
terior escrito,

Faccioso Joan  García 5 paisano.
Soldados Celestino Puente y Valentín Puente,, desertores 

del batallón franco de Rio ja alavesa.
Sargento seguradlo José Blanco Gómez,, id. del regimiento 

infantería de Mallorca.
Petronila Mateos, mager del primero.
Lo digo á Y . S. para su inteligencia y satisfacción. Dios 

guarde á V. S. muchos años». Burgos Enero 31 de 1Bd9.ii:Lau
reano Sanz.=Sr, gefe político de esta provincia.

Hace tres dias que no cesa de caer nieve, y lo ba hecho con 
tanta abundancia qoe los car roa jes de tránsito se hallan, dete
nidos , y casi Iota I raen t.e interceptados los. cara i nos.

No obstante acaba de llegar el correo del Norte venciendo, 
obstáculos m il , y sin mas desgracia que i a pérdida de una ca
ballería.

Para evitar que suceda otra desgracia..y aun.la pérdida de 
ía corres pon de ocia , se ha. dispuesto que no salga hasta mañana 
muy temprano.

B O L E T I N  D E  C O M E R C I O .

BO LSA  D E M A D R ID ,

Cotización del día 4  Ó las tres de la tarde»

E F E C T O S  PITEE ICO®.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100, 00 .
'Títulos al portador del 5 por 1 0 0 f 19 , 181 , \ y  18 con cu

pones al contado:-19, l 8 f ,  l9 fo  tira dieziseisavo,.. '18B J'7R  
I#- J  J8  * v, f. vol. y firme; i 9 f  y 18¿ á v. f, d vol. á 
prima de 4 por 100: 20 á-60 d. f. ó vol. antiguos con cupones. 

Inscripciones en el gran libro á 4 P"or 1 0 0 , 00.
Títulos al portador del 4 par 100 , 19 á 60 d. f. ó vol. ¿

prima de f  por 100 con cupones. ■
Vales Reales no consolidados* 81 al "contado.1;

■■ Deurda¡negociable de.5 por 100 á papel ,  00..
Idem'sin Ínteres, 5 y t uo. diexiseisavo y 5jf á ■ v. f. ó voL

£>§ y  5j'á="V’. f. ó vol. á prima de | j - ; f  por i 00*
Acciones del banco español de S. Fernando  ̂0 0 ; *

■■ CA M BIOS.... | „ ::

Londres, á 90 d ías, 58^ ::papel.] C orana, 11 tL
París„ 16-4* ' 1 Granada, T| id." ■-’1 111 ■

t "Málaga,, f  id.
Santander, l f  id*

Alicante,, par. ' Santiago, 2 id*
Barcelona, a -■ ps. fs. # § b. Sevilla,, 4 b.
Bilbao# i l  d. Valencia, par.
Cádiz, par á 4 d. Zaragoza,, 1 \ d„.

Descuento de letras, á 6 por IDO al año.

ANUNCIOS

D I A R I O
DE LAS SESIONES

DEL. CONGRESO

 DE SEÑORES DIPUTADOS.:

Se suscribe en el despacito de la Imprenta Na
ció nal á a o rs. por mes. Los números sueltos se 
venden á. 4 cuartos pliego*

rT*RES¡ grandes walses , precedido cada ano de su eo!rres.poo- 
■*“ diera te introducción , á saber:

1..° Grau wals, premiado era el concierto qoe celebró el-Li
ceo artístico y literario de esta corte, é inscrito eu el albura de 
S. M. ia Reina Gobernadora.

%° E l  Romántico.
5.° El Clásico , compuestos para piano-forte por el p ro fe s o r  ■ 

D. Pedro Albénix.
¡Se hallará 11 de venta en el al macen de música de Garrafa, 

calle del Príncipe, 11 áa»,. 15 , á 4  rs- cada nao».

M ASCARAS
Mañana miércoles 6  de Febrero de 1839 i  las once de lá

noche se verificará el novena baile en el so 11 tu oso salón de la 
casa del conde de A randa, cal lie de Luxou , nú m. 4 * coarto 
principal , que darará hasta, amanecer..

Los billetes se despachara, eq el! mismo local, j  en la calle de 
■Carretas,, frente á Correos, tienda del tasador de joyas Gaseo.-


